
ARTÍCULO l.- Modificasc cl artículo 221 del Código Proccsai Civil y Comercial dc la 

Nacion texto que quedara redactado de la siguiente ~Iòrma: 

Artículo 221~: PROCEDENCIA.- Procederá el secuestro de los bienes 

muebles o semovientes objeto del juicio, cuando el embargo no 

asegurare por si solo el derecho invocado por el solicitante, siempre que 

se presenten instrumentos que hagan verosímil el derecho cuya 

efectividad se quiere garantizar. Procederá, asimismo, con igual 

condición, toda vez que sea indispensable proveer a la guarda o 

conservación de cosas para asegurar el resultado de la sentencia 

definitiva. 

Procederá el secuestro de bienes muebles regktmbh cuando la 

inscripción del embargo que SC ordenare deba realizarse fUCrd del 

país. En este último supuesto, el ,juez ordenarsi la comunicación de 

la medida a la Administración Federal de Ingresos Públicos y a la 

Dirección General de Aduanas. 

El ,jucz designará depositario a la instituci’n okial o persona que 

=/i 
mejor convenga; fijara su remuneración y or endrá el in entario, si fuese 

indispensable. 


